
RECURSOS DE REVßIóN.
EXPEDIENTES: tMPEpAC /REv/014/2024 y SUS
AC UMULADOS tMpEpAC / REV / 026 I 2024,
rM pEpAC/R EV / 027 / 2024 y tM pEpA c / REV / 034 I 2024.
RECURRENTES: PARTIDOS POLNCOS: REDES SOCIALES
PROGRESISTAS MORELOS, DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA, REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL Y DEL
TRABAJO, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES.
AUTORIDAD RESPONSABTE: CONSEJO MUNtCIpAL
ELECTORAL DE TEPOZTLÁN, OTL INSTITUTO MORELENSE DE
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICI PACIÓN CI UDADANA

rmpepac
lnstltuto MoÌelense
de Procesos Electorales
y Part¡clpaclón Cludádana

A LAS PARTES Y A LA CIUDADANíN ¡N E¡¡¡ENEI
PRESENTE.

cÉoum DE NoTtFtcActóN poR EsTRADos

M' en D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez, en mi corócter de Secretorio Ejecutivo del lMpEpAC,
de conformidod con el ocuerdo tMpEpAC/CÊE/gg2/2023, y en lérminos de lo previsio por el
ortículo 98 frocción l. V y XLIV, y 353 del Código de lnstituciones y procedimientos Elecioroles
poro el Esiodo de Morelos, hogo constor que en fecho diecinueve de qbril de dos mil
veinlicuolro, se dictó lo resolución del recurso de revisión lMpEpAc/REV/014/2024 y sus
ocum ulodos lM P E PAC/REV / 026 / 2024, tM p EpA C / REV / 027 / 2024 e tM pEpAC / REV / O34,que o to
letro dice:
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cuernovoco, Morelos o diecinueve de obril de dos mil veinticuotro.

vlsTos los oulos poro resolver los recursos de revisión, idenlificodos con
ios números de expedientes lMpEpAc/REv/014/2024 y sus ocumulqdos
IMPEPAC/REV /026/2024, tMpEpAc/REV /027 /2024 e
IMPEPAC/REV/034/2024, prbmovidos poi tos portidos potíficos: REDES

SOCIALES PROGRESISTAS MOiELOS, dE IO REVOLUCIóN DEMOCRÁTICA,

REVoLUcloNARto tNsTtTUctoNAt y DEL TRABAJO, por conducto de sus

representonles ocrediiodos en contrq del ocuerdo
IMPEPAC/CMEÆEPOZTLÁN /016/2024, por cuonto hoce o to condidoturo
posiulodos o lo Presidencio Municipol, propietorio por lo coolición
denominodo "MovlENTo pRoGREsA". infegrodo por los portidos políiicos
MovlMlENro cluDADANo y MoRELoS pRocRESA, poro et Ayuntomienio
de Tepoztlón, Morelos.

RESUELVE

PRIMERO. Este consejo Eslolol Eleciorol, es competenfe poro conocer y
resolver el presente recurso de revisión. de conformidod con lo rozonodo
en lo porie considerotivo de lo presenle resolución.

SEGUNDO. Son INFUNDADOS los ogrovios hechos voler por los portidos
políticos: REDES soctAtEs pRocREstsTAs MoRELos, de to REVotuclóN
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RECURSOS DE REVISIóN.
EXPEDIENTES: IMPEPAC/RËV/OI 412024 Y SUS

AC UMU LADOS IMPEPAC I REV I 026 I 2024,
TMPEPAC/REV 1027 /2024 Y IMPEPAC/REV 103412024.
RECURRENTES: PARTIDOS POLhCOS: REDES SOCIALES

PROGRESISTAS MORELOS, DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DEL

TRABAJO, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES.

AUTORIDAD RESPONSABTE: CONSEJO MUNICIPAL
ELECTORAL DE TEPOZTLÁN, OTi INSTITUTO MORËLENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

lnstituto Morelense Procesos Electoroles y Porticipoción

horgs con minutos del dío ô3 del mes

a

I mpepac
lnstltuto Morelense
de Procesos E¡ectorales
y Pârtic¡paclón C¡udadâna

DEMOCRÁTICA, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL y DEI TRABAJO, de

conformidod con lo rozonodo en lo porle considerotivo del presenle

ocuerdo.

TERc ERO. Se CON Fl RMA el ocuerdo IMPEPAC/CMEÆEPOZT L^N / 01 6 /2024,

emitido por el Consejo Municipol de Tepoztlón, Morelos, en lo que es

moterio de lo presenle resolución.

CUARTO. Nolifíquese Io presenle resolución o los portes, conforme o

derecho procedo.

QUINTO. Publíquese lo presente resolución en lo pógìno de internet de

esle órgono electorollocol, de conformidod con el principio de móximo

publicidod.

por medio de lo presente cédulo de notificoción por estrodos, mismo
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Lo que notifico o usted

que se fijo en los estrod

Ciudodono, siendo los

os de este

ts
ae M4tlO deloño dos milvein CONSTE

M. EN D.

SECRETARIO EJECUTIVO DEt IMPEPAC
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